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RESOLUCIÓN DIRECTORAL  

Nº 00007-2024-PRODUCE/OGA 

 

24/01/2024 

 

           VISTO:    

   

  El Informe Técnico Nº00000006-2024-PRODUCE/OA de la Oficina de Abastecimiento de la 
Oficina General de Administración, la documentación obrante en la Hoja de Tramite N°00002270-
2024-I; y; 
 

  CONSIDERANDO: 
   
  Que, el Decreto Legislativo N° 1439, denominado Decreto Legislativo del Sistema Nacional 
de Abastecimiento establece principios, definiciones, composición, normas y procedimientos del 
Sistema Nacional de Abastecimiento, asegurando que las actividades de la Cadena de 
Abastecimiento Público se ejecuten de manera eficiente y eficaz; precisando en su numeral 4.2, que 
la Cadena de Abastecimiento Público es el conjunto de actividades interrelacionadas que abarca 
desde la programación hasta la disposición final, incluyendo las actividades involucradas en la 
gestión de adquisiciones y administración de bienes, servicios y ejecución de obras para el 
cumplimiento de la provisión de servicios y logro de resultados, en las entidades del Sector Público; 
asimismo, en su numeral 6.1 establece que la Dirección General de Abastecimiento del Ministerio 
de Economía y Finanzas es el ente rector del sistema; 
 
  Que, el Artículo 5 del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1439, establece que la 
Dirección General de Abastecimiento en su calidad de Ente Rector del Sistema Nacional de 
Abastecimiento, regula la gestión y disposición de los bienes muebles e inmuebles que se 
encuentran bajo el ámbito del referido Sistema; precisándose en el numeral 22.3 del citado 
reglamento que, los actos de disposición de bienes muebles requieren que previamente se haya 
realizado la baja de los mismos; 
 
  Que, mediante Decreto Legislativo N° 1278, se aprueba la Ley de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos, que tiene como objeto establecer derechos, obligaciones, atribuciones y 
responsabilidades de la sociedad en su conjunto, con la finalidad de propender hacia la 
maximización constante de la eficiencia en el uso de los materiales y asegurar una gestión y manejo 
de los residuos sólidos económica, sanitaria y ambientalmente adecuada, con sujeción a las 
obligaciones, principios y lineamientos señalados en ella; 
 
  Que, mediante Decreto Supremo N° 014-2017-MINAM, se aprueba el Reglamento del 
Decreto Legislativo N° 1278, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos; 
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  Que, mediante Decreto Supremo N° 009-2019-MINAM, se establece un Régimen Especial 
para la Gestión y Manejo de los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE) como 
residuos de bienes priorizados, mediante la determinación de un conjunto de obligaciones y 
responsabilidades de los actores involucrados en las diferentes etapas de gestión y manejo, el cual 
comprende actividades destinadas a la segregación, almacenamiento, recolección, transporte, 
valorización y disposición final de los RAEE, teniendo en cuenta condiciones para la protección del 
ambiente y la salud humana; 
 
  Que, el literal e) del artículo 25 del referido Régimen Especial precisa que las entidades 
públicas, previo a la entrega de los RAEE, deben proceder a la baja de los mismos, de conformidad 
al marco normativo emitido por la entidad competente; 
 
  Que, la Directiva N° 001-2020/EF/54.01 “Procedimientos para la Gestión de Bienes Muebles 
Calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE”, aprobada por Resolución 
Directoral N° 008-2020-EF/54.01; y modificada mediante Resolución Directoral N° 0008-2021-
EF/54.01, regula los procedimientos para la gestión de los bienes muebles calificados como RAEE; 
estableciendo el procedimiento para la baja y disposición de los mismos; 
 
  Que, el numeral 22 del Anexo I del citado Régimen y el numeral IV de la mencionada 
Directiva, señala que los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE) son aparatos 
eléctricos o electrónicos que han alcanzado el fin de su vida útil por su uso u obsolescencia, que 
son descartados o desechados por el usuario y, comprende también a sus componentes, accesorios 
y consumibles; 
 
  Que, el Reglamento del Decreto Legislativo N° 1439, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Abastecimiento, en su artículo 22, señala que se debe efectuar la baja de los bienes 
previo a efectuarse los actos de disposición de bienes muebles; 
 
  Que, de acuerdo al Memorando N° 00001253-2023-PRODUCE/OGTI que adjunta el Informe 
N° 00000055-2023-PRODUCE/OGTI-juchuquicana, Memorando N°00001327-2023-
PRODUCE/OGTI que adjunta el Informe N° 00000058-2023-PRODUCE/OGTI-juchuquicana, 
Memorando N° 00001421-2023-PRODUCE/OGTI que adjunta el Informe N° 00000017-2023-
PRODUCE/OGTI-eerazo, Memorando N° 00001587-2023-PRODUCE/OGTI que adjunta el Informe 
N° 00000020-2023-PRODUCE/OGTI-eerazo, emitidos por la Oficina General de Tecnologías de la 
Información; asimismo, los Informes N° 00001207-2022-PRODUCE/OA-iarenas que adjunta el 
Informe N° 035-2022-PRODUCE/OA-oa_temp43, Informes N° 00000796-2023-PRODUCE/OA-
iarenas que adjunta el Informe N° 040-2023-PRODUCE/OA-atenorio; Informe N° 00000831-2023-
PRODUCE/OA-iarenas que adjunta el Informe N° 040-2023-PRODUCE/OA-SGTS-arcb; Informe N° 
00000014-2024-PRODUCE/OA-iarenas que adjunta el Informe N° 001-2024-PRODUCE/atenorio, 
emitidos por la Coordinación de Servicios Generales, Transporte y Seguridad; se comunica la 
evaluación técnica realizada a diversos equipos del parque informático y otros, que cuentan con 
componentes eléctricos y/o electrónicos, desprendiéndose un total de doscientos cincuenta y un  
(251) bienes muebles patrimoniales que han alcanzado el fin de su vida útil por su uso u 
obsolescencia, encentrándose inoperativos y/o el mal estado de conservación, debido al desgaste 
producido por su uso ordinario, lo que conlleva a que los bienes muebles patrimoniales no resulten 
óptimos para su uso; en algunos casos, debido a su avanzado deterioro y diversas averías en sus 
componentes que impiden su funcionamiento, no resultando útiles para la entidad; 
 
  Que, el numeral 7.1 de la Directiva N°001-2020-EF/54.01 sobre la baja de bienes muebles 
calificados como RAEE, señala que la OCP de la entidad, o la que haga sus veces, mediante informe 
técnico sustenta la baja de bienes por la causal de RAEE y lo remite a la Oficina General de 
Administración, para su aprobación, adjuntando la relación detallada de los bienes según el Anexo 
I de la citada Directiva. De ser conforme, en el plazo de quince (15) días hábiles, contado a partir 
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de la recepción del expediente, la Oficina General de Administración emite la resolución que 
aprueba la baja;   

 
Que, en ese sentido, la Oficina de Abastecimiento mediante el Informe Técnico N 

Nº00000006-2024-PRODUCE/OA bajo el sustento de los informes de evaluación de la Oficina 
General de Tecnologías de la Información y la Coordinación de Servicios Generales, Transporte y 
Seguridad, recomienda aprobar la baja de doscientos cincuenta y un (251) bienes muebles 
patrimoniales por la causal de "Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE"; precisando 
además que dada la causal que motiva la baja de los bienes, no resulta de aplicación la Ley 
N°30909, para el presente procedimiento; 

 
  Que, en el Anexo N°01 que forma parte de la presente Resolución se describen las 
características técnicas, peso, cuentas y valores contables de los referidos bienes; los mismos que 
han sido confirmados por la Oficina de Contabilidad con el Memorando Nº 00000054-2024-
PRODUCE/Oc; 
 
  Que, el artículo 46° del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de la 
Producción, establece que son funciones de la Oficina General de Administración el conducir y 
supervisar, entre otros sistemas y materias, lo relacionado con el control patrimonial, así como 
supervisar la custodia de los activos y de los bienes del Ministerio de la Producción; además de 
expedir resoluciones directorales en materia de su competencia; 
 
  Que, el literal g) del artículo 48° del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de la Producción, aprobado por Decreto Supremo N° 002-2017-PRODUCE, establece como función 
de la Oficina de Abastecimiento, entre otras, efectuar la administración del control patrimonial del 
Ministerio de la Producción; 
 
  Que, mediante la Resolución Ministerial N° 00002-2024-PRODUCE, se delegan facultades 
en el/la Directora/a General de la Oficina General de Administración, entre otros la de Tramitar y 
emitir, cuando corresponda, los actos destinados o vinculados a la administración, disposición, 
adquisición, registro y supervisión de los bienes muebles e inmuebles, (..); 
 
  Que, habiéndose seguido el procedimiento dispuesto en la Directiva N° 001-2020-EF/54.01, 
en concordancia con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1439; y, estando a la opinión favorable 
de la Oficina de Abastecimiento, quien administra el control patrimonial y custodia los activos del 
Ministerio de la Producción, corresponde aprobar la baja de doscientos cincuenta y un (251) bienes 
muebles por la causal de “Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos RAEE”, cuyos detalles, 
cuentas y valores contables se encuentran especificados en el Anexo N° 01, que forma parte del 
presente; 
 
  De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 1439 “Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Abastecimiento”, la Directiva N° 001-2020-EF/54.01 “Procedimientos para la 
Gestión de Bienes Muebles calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos – 
RAEE”, aprobada por Resolución Directoral N° 008-2021-EF/54.01 y su modificatoria, y en uso de 
las facultades conferidas en el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de la 
Producción, aprobado por Decreto Supremo N° 002-2017-PRODUCE y sus modificatorias; y la 
Resolución Ministerial N° 00002-2024-PRODUCE; 
 
  SE RESUELVE: 
 
  Artículo 1.- Aprobar la baja contable y patrimonial por la causal de Residuos de Aparatos 
Eléctricos y Electrónicos – RAEE, de doscientos cincuenta y un (251) bienes muebles patrimoniales 
de propiedad del Ministerio de la Producción, cuyos valores contables, así como su identificación y 
características técnicas se encuentran especificados en el Anexo N°01 de la presente Resolución. 
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  Artículo 2.- Autorizar a la Oficina de Contabilidad y a la Oficina de Abastecimiento a efectuar 
la cancelación de la anotación en el registro contable y patrimonial de los bienes muebles a que se 
refiere el artículo 1 de la presente Resolución. 
 
  Artículo 3.- Disponer que la Oficina de Abastecimiento, ejecute las acciones que fueran 
necesarias para proceder con el acto de disposición final que corresponda a los bienes dados de 
baja, de conformidad con lo previsto en Régimen Especial de Gestión y Manejo de Residuos de 
Aparatos Eléctricos y Electrónicos y la Directiva N° 001-2020-EF/54.01, que incluyen la 
comunicación a los Sistemas de Manejo de RAEE y a la Dirección General de Abastecimiento - 
MEF. 
 
  Artículo 4.- Notificar la presente Resolución Directoral a la Dirección General de 
Abastecimiento - MEF, a la Oficina de Contabilidad y a la Oficina de Abastecimiento de la Oficina 
General de Administración, para los fines correspondientes. 
 
  Artículo 5.- Disponer la publicación de la presente Resolución en la Plataforma Digital Única 
del Estado Peruano. 
 
 

 
Regístrese, comuníquese y cúmplase 

 
 
 
 
 
 

VERA HUANQUI, YOLANDA ALCIRA  
DIRECTORA GENERAL 

OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
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